
2020-56 IMPUGNACION DE PATERNIDAD DE CRISTHIAN CAMILO SANCHEZ OVALLE CONTRA LINA MARIA BARONA VARON . 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), treinta de julio de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

requiérase a la parte demandada a efectos de que proceda al pago del 
50% del costo de la prueba científica de ADN, so pena de dar aplicación a 
lo preceptuado por la regla 2°, del artículo 386 del C. G. del P. Líbrese 
marconi. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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